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DN Melchor Malo de M olina, Marqués, 
de Monterrico , Brigadier de los Reales 
Exercitos , y  Correo Mayor de las In
dias defcubiertas , y  por deícubrir, como 
marido, y conjunta perfona de DoñaCa- 
thalina C arva ja l, Vargas, y Hurtado , á 

los pies de V. Mag. dice : Que por el Virrey de Santa Feé 
fe halla defpojado del derecho, y propriedad , que cor- 
xefponde á la Cafa de fu m uger, del Correo de aquel 
R e y n o , como uno de los del Perü, de que es Dueño, 
y  eftá en poííefsion defde fu erección ; fobre cuyo af- 
¡lumpto, pone en coníideracion de V. Mag. diferentes 
principios, en la forma fíguiente , para que fu ReaL 
Ju ftic ia , y Piedad, manden fe reintegre á fu Cafa de 
aquella parte , que le pertenece , de los Correos de el 
Reyno de Santa Feé.

Por el Pliego , Num. i . hace prefente á V. Mag. que 
los Señores Reyes Catholicos , el año de i ^ 1 4. fe digna
ron hacer merced al Do&or Lorenzo Galindez de Car
vajal ( que era de los fugetos, dignos, y benemeritos de 
fu Real Confejo , y Cam ara) en enmienda , y  remunera- 
cion de fus muchos , y buenos férvidos ¡ para s i , y  fus Juc- 
ceffores , de la dijitnguida gracia , y  donacion pura , per- 
feBa  , y  no revocable , para jiempre jamas , de Correo 
Mayor de las Indias defcubiertas , y  por defeubrir, 
íiendo firmado el Privilegio de fu miíma hija la Señora 
Reyna Doña Juana.

Efta gracia en fus principios ( afsi como las Indias 
fe defeubrian ) fubfeitó diferentes dudas, que hicieron 
declarar, como confta del proprio pliego , Num. 1 .  á la 
nnfma Señora Reyna Doña Juana , y al Señor Empera^ 
dor Carlos V. fu hijo , fe entendía, y  feefiiendta a to*
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das tas Indi ai -f Islas ¿ y  Tierra-Virnte , de [cubiertas ; y  
por dtfcubrir , dentro de los limites de la demarcación 
afsi de las ¡Malucas , y  Contratación dé la Éfpicerla , Co* 
mo todo lo demas , de quálqmera calidad que fuejj'e ; ]0
que fe decidió eñ Toledo , por fu Sobrecarta , dada ¿ 
los herederos de el Doéior Lorenzo Galindez de Car

vajal el año de i f i f  , como fe ye en el citado Plic.  
go , N um . i . comprehende dicha gracia de Correo Ma* 
yor todas las Indias , Islas, y  Tierra-Firme del Mar Oc- 
ceano , defcubiertas , y  por defcubrir ; y á m ayor abun
damiento fe mandó librar por la Chancilleria de Gra* 
nada una C arta  E jecutoria  » en 4 . de Septiembre 
de t f ] í é

La citada g rac ia , tan repetidas veces revalidada, 
tuvo tal fuerza (S e ñ o r)  en la piadofa juftificacion de 
los Predeceííores de V. Mag. que con el motivo de ha- 
verfe violentamente defpojado del derecho de Cortee* 
M ayor de la Nueva E fp a ñ a » y fus islas Adjacentes , |  
D on Diego de Carvajal, por querer comprar dicho Em 
pleo Alonfo Díaz de la Barrera , á quién efectivamen
te fe le vendió en publico remate el año de 1 6 0 7 ,  fin 
embargo de lo que fe havia prevenido en contrário eí 
ano antecedente, á i f .  de Septiembre de 1 60f , en una 
R eal Cédula ,  que obtuvo el citado Don Diego de Car
vajal ( que filé afeendiente de Doña Cathalina de C ar
vajal , muger a&ual’ del Marqués Suplicante ) que para 
íubfanar la v io len c ia , quedó emplazado en jufticia el 
citado A lonfo  Díaz ¿ t  la Barrera , fobre la pofléfsion 
c iv i l , que la Ju ft ic ia  le dio del referido Empleo de Cor
reo M ayor de la Nuevat Efpaña , y fus fslas Adjacentes, 
en la Ciudad de San Chriftoval de' la Habana , ¿ t i .  de 
Agofto de 16 0 7  ; en cuyo affumpto , en prueba de el 
claro derecho , que correfponde á la C a fa  del Suplican
te , eftán pendientes las inftancias, íin áeterminarfe en 
el Real Confejo de las Indias.

Efta ferie de fucceífos dexaron en los Siglos palia
dos , declarada con m ayor firmeza la jufticia del Supli
cante, y  en el prefente en que ellamos, no ha íido menos 
amparada ; pues el año de 1 7 1 7  > como confta del P lie
go  , Num . i .  mandó el R e y , Padre de V. Mag. por una
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fu Real Cedtila , fe incorpórafle á la Corona el reíeridó 
Em pleo de Correo M ayor , reftituyendo al Poííeedor 
el equivalente} quehuvieífe confiado el beneficio : En 
aquel año eftaba en pofleísion de la gracia Don Diego 
de C a rv a ja l , Conde del Caftillejo , como iexco nieto 
de el precitado Doótor Lorenzo Galindez de Carvajal; 
y  luego que fe huvieron prefentado las C édu las, y Pri
vilegios en que confiaban los íeñalados fervicios de los 
antecesores Abuelos de dicho Don Diego deCarVajál, 
tuvo por conveniente la Real Piedad de el Padre de 
V. Mag. como fe reconoce del mifmo Pliego , Nurn. 2. 
mandar por otra C édula ,  defpachada el año de i f i i .  fe 
reftituyefle á Don Diego de C a rv a ja l , integra , y legal
mente , fegun las C édu las , y  Privilegios contenían ¿ la 
Dignidad , manejo , y  üfüfruíto de Correo Mayor de 
las Indias defcubiertas i y por defcubrir : con mas todas 
las rentas, y emolumentos , que huvieflcn fido iufpen- 
didos , en fuerza de la citada primera Cédula del año 
de i ? i 7 .con lo qual bolvió á eftár laCafa del Suplicante 
en pacifica polTeision;

E l mifmo año de 1 7 2 1 .  tefolvió el Padre de V .M ag . 
que la Prefidencia del Reyno de Santa Feé fe hicieíTe 
Virreynato , y que mandaífe aquel Reyno Don Jorge de 
Villalonga» Con eñe motivo eftableció Correos en las 
Provincias de dicho Reyno ; y  haviendo dado cuenta á 
la Corte de las providencias * que á efte efe&o havia to
mado , el Confejo nada refolvió ,íin  faber primero fi di
chas providencias eran en perjuicio de la Cafa del Supli
cante, como fe manifiefta por la Carta de oficio , que 
D.Francifco de A rana, Secretario del C o n fe jo , efcrivió 
al Conde del Caftillejo, en data de 20. de Mayó del cita
do año de 1 7 2 1 .  que fe demueftra en el Pliego Num . 3 .

L a R e a l  refolucion, que fe tomó para hacer Virrey- 
nato el Reyno de Santa Feé , no tuvo mas efeóto hafta el 
año de 17 3  8. en que de nuevo mando V.Mag.fueífe Vir
reynato , corriendo hafta entonces como Prefidencia; 
y  por configuiente, ni laMageftad del Rey Padre de 
V .M ag , el Confejo , Prefidentes quehuvo , ni el V irrey 
Don Sebaftian de Eslaba i anteceífor de Don Jofeph 
Pizarro, bolvieroivá infiftir en que eftuvieíTen corrientes
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lo s  Correos de aquel R e y n o , y ni menos el Suplicante 
fue para ello reconvenido , ni fe le fubminiftraron los 
auxilios de Jufticia neceífarios, fin los quales, en tan 
largas diftancias , fe hacen inútiles las mas vivas provi- 
dencias de un Tercero, como el Suplicante lo es,refpecto 
de Lim a á Santa Feé.

Sobre eftos derechos, tari recomendables en la Pie
dad, y Jufticia de V. Mag. y lo involuntario que ha íido 
el defcuido, que fe atribuye al Marqués , en la falta de 
poífefsion délos C o rreo s , que reclama, pretende ahora 
quede nula la providencia tomada por el actual Virrey 
de Santa Feé,contra el derecho, que tiene tan fundado; la 
qual eftá declarada en fu Decreto de 1 6.  de Noviembre 
del año paífado de 175-1.  como fe reconoce del Pliego 
N u m .4 ; y para efto hace prefente el Suplicante, que los 
términos con que decide la pretenfion , fon infuficientes; 
porque fi las mifmas providencias fe huvieíferi dado á 
favor del Marqués en el dicho R e y n o , huvieran igual
mente producido el beneficio , que fe expone, al Publico, 
y  Com ún del R eyn o , y  á la pronta execucion de las 
ordenes , para el recobro de la Real Hacienda ; pues es 
c ie rto , que fi la mano poderofa del Virrey miraífe con 
la mifma equidad, y  amor al Vaífallo; fe verificaría* 
que por parte del Marqués de Monter rico huvieran igual
mente quedado eftablecidos los Correos.

N o  es menos infuficiente la razón que alega de la 
Real Orden de V. Mag. que fe le comunicó para el pron
to eftablecimiento de los Correos de aquel Reyno , pues 
éfta no debió nunca comprehenderla (fuera de los limites 
de ia Jufticia de V. Mag.) contra el efclarecido derecho 
del Suplicante; porque defde luego1, y fin detenerfe en Ci 
le ferian , ó no coftoíos los Correos y como fupone , de
bió emplazarle , para que diefle fus providencias , como 
notoriamente Dueño de una Alhaja v inculada, y  tan re
comendable , y bien adquirida en la Cafa  de los Prede- 
ceífores de la Marquefa fu muger. -

Afsim ifm o es inútil otra de las razones en que 
funda el citado Decreto el Virrey de Santa Feé , pues fi 
mandando aquel Reyno el Virrey Don Jo rge  de Villa
longa , fe intentó eftablecer los C o rreo s , queda dicho
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¡no huvo en la Cafa del Suplicante la omifsion > que fu* 
pone en no havérios confervado á fu cofia > pués por lá 
mifma caufa de haverfe deshecho aquel Vírreynato, y 
buelto á Preíidenciahailáel año de 1 7 3 $ ,  queda funda
mentada la razón del Suplicante ¿ y deílrüida la del Vir
rey, no haviendo ocürrrido en tal aíftlnto mas queftion* 
y queda dofe en dicho Reyno de Santa Feé todas lascólas* 
como antes eftabanj

Sobre eftos principios, yhaver tenido V. Mag. por 
conveniente buelva á fer Virreynátó el citado Reyno* 
fe ve, que el Marqués dé MonterricO teclama el derecho 
de los Correos , que le corresponde éii él $ y íé ha fido 
negado en el referido D ecreto, con lo infiíficienté de las 
razones de que fe há valido el V irrey ; pues las del Su
plicante perfuaden ert bueria Juftica áqiie V; Mag. mande 
fe mantenga , y ampare á la Cafa dé Doña Caihaliná de 
C arvajá lfu  m uger, en la póflefsion, libré ufo,* y  pro
piedad que la pertenece de los Coíreos de las Indias, 
Islas , y Tierrá-Firrhe , defcubiertas * y por defeubrir, 
en que es compréhendido el Reyhó de Santa Feé, man
dando, que el Marqués Suplicante áfü  coila los eíla- 
blezca, y cortferve, y que á eííé efeóto el Virrey 
de aquel Reyno le dé los auxilios , y  providencias 
ñeceífarias para bien del publico * y del Real Servicia 
de V. Mag.

Para mas impetrar la gracia de V. Mag. y  que fu Real 
Jufticia ampare á tan leales Vaííallos , como han fido á 
Ja Corona los defeendientes deí Doéíor Lorenzo Galin- 
dez de C a rv a ja l , eílablecidos en el Reyno del Perücon 
la Dignidad de Correo Mayor de las Indias defcubiertas, 
y  por defeubrir, fubviniendo con fus intereífes las cala
midades , y  anguftias en que fe ha viílo aquel Reyno, 
ya focorriendo con largueza de fus Patrimonios , en per
juicio de fus h i jo s , las urgencias de la Corona ,' en los 
Revnados de los gloriofos predeéélTores , y  Padre de 
V. Magvy ya levantando Génte,y Milicias á fú coila, para 
defenfa de los M ares, y Coilas contra lós Pyratas¿ y  
Enemigos de V. Mag. cuyos particulares férvidos no fe 
numeran , porque todos confian en el Real Conféjo de

l h £
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ías Indias, en las repetidas Confultas que los Virreyes tie
nen hechas, fegun eleftilo de Govierno.

No efeufa el Marqués deMonterrico poner en la Real 
confideracíon deV.Mag.queíiendo los Abueios de fu Pri
ma, y muger, Doña Cathalina de C arva ja l, y Vargas ios 
mifmos, que á él le exornan por otras lineas, fon de igual 
confideracíon los defuBaronia,puesfirvieron fusAbuelos 
fin interrupción de tiempo en las mifmas circunfhncías,y 
ocafiones,por fer defeendientes de los mas lealesConquíf- 
tadores,que á coila de fus patrimonios, y vidas conquifta- 
ron,para aumento de la Corona de V.Mag. dos Mundos, 
dexando en Europa Tus efclarecidos orígenes , que por 
«ftár mas cerca de V.Mag.han merecido iluftrar fus Cafas 
con el ultimo premio de la Grandeza , como es publico, 
y  notorio,

Sobre eftos méritos de los Abuelos del Marqués de 
Monterrico , Correo M ayor de las Indias , y  los de fu 
muger , y  Prima , Doña Cathalina de Carvajal y V a r
g as , fe vé precifado á recordar á V. Mag* el recieme, 
que fu perfona, y la de Don Fermín de C a rv a ja l , Conde 
del Caftíllejo fu Sobrino , y Yerno de fu citada muger, 
D oña Cathalina de C arvaja l, tienen hecho en defeníi 
de los Dominios de V. Mag. pues el año pallado de 74 0 . 
fe le confirió por el Virrey, Marqués de Villagarcía, un 
Regimiento ( y a fu Yerno en el de 17 4 ^ .  por el a&ual 
Virrey, Conde de Superunda, una Compañía ) con cuya 
Tropa fe focorrió la Plaza de Panamá , amenazada por 
el Almirante Ubernón , y lo mi fin o fucedió en eí 
Reyno de Chile , quando entraron en la mar del Sur los 
Inglefes Enemigos , con fu Comandante Ansón.

Afsimifmo fe halla con la reciente gloria de haver 
fu conducta j Política , y Militar , logrado el caftigo, 
pacificando las Provincias fublevadas de Guaruchiri , y  
á cuya expedición fué mandando la Tropa , y  fu Yerno 
el Conde de Caftillejo de Comandante de la Cavalleria, 
por encarga del mifmo Virrey , Conde de Superunda, 
de quien fué V. Mag. informado , y fe dignó conferirle 
por eíle fervicio el grado de Brigadier de los Reales 
Exercitos.
- So-
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Sobre tan iluftre mérito , que produce el Marqués 
de Monterrico * verificado en fu propia Perfoná, como 
en la de fus Abuelos , por fü Varonía , y en los de fu 
muger Doña Cathaliná de Carvajal , y  Vargas ¿ y  los 
de fu Sobrino , y Yerno Don Fermín de Carvajal , im
mediato íucceífor , y heredero de fu Cafa > no puede 
m enos, que efperar de la Real Jufticia de V. Mág. el que 
mande al Virrey de Santa feé * le reftituyá los Correos 
de aquel Reyno * que tan legitimathente le pertenecen, 
como Dueño de los que debe haver en todas las Indias, 
Islas, y Tierrá-Firme del Mar OCceano, defcubiertas, y  
pór defeubrir, como lo han dexado declarado los Glorio- 
fos Predecesores, y Padre de V. Mag. y también que fé 
lefubminiftren por el Virrey, todos los auxilios de Jufti
cia, que necefsita para el eftablecimiento que fe requiere 
de dichos Correos, los quales defde luego,y para en ade
lante, eftá prómpto á cónfervar, áfsi para el bien,y alivio 
de losVaífállos de V .M ag. como por los Privilegios, 
y  Regalías de fü Leal Cala , aunque efeótivamente le 
íean ( como le ferán ) gravofos , y  de hingUn Util: 
Todo lo qual efpera confeguir de lá poderofa jufticia* y  
Piedad de V. Mag,
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